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El reinado de Carlos 111 presenta una variación de gran interés, en 
relación con sus predecesores, por cuanto se refiere a su obligado con- 
tacto coi1 los países del Norte de Africa. Esta importante variación con- 
siste en la firma de tratados de paz con los citados países. Las negocia- 
ciones no sienipre fueron fáciles, pero eii general llegaron. a buen fiii '. 

Entre los países norteafricanos hay lino que debía merecer las pre- 
ferencias del Rey. Marruecos, tanto por razoiies geográficas, cuanto por 
otras de tipo histórico, reclamaba la ateiicióu de Carlos 111. Las cir- 
cuiistancias en que se desenvolvía el Imperio marroquí, a la sazón gober- 
nado por el Sultán Mitley 3foliai~.med, favorecieron los deseos del itio- 
narca español '. 

El Sultán marroqiri habia regalado a fines del aüo 1765 dos religio- 
sos cautivos a Carlos 111, ofreciéndole los demás que quisiera, al mismo 
tiempo que le pedía la libertad de unos esclavos. Don Carlos se la con- 
cedió inmediatamente y entonces, agradecido Muley hlohainmed, con- 
cedió la libertad a todos los cautivos españoles y también a los súbditos 
del rey de Kápoles, hijo de Carlos 111. Lo inismo hizo el rey de Esw5a 
con los cautivos marroquíes y se estableció entre los dos moliarcas nna 
relación amistosa, que se extencliii a las iespeclivas nacioiies. 

Esta situación parecía propicia para ajustar una paz que Don Car- 
los deseaba concliiir con Marruecos, y, para comprobar si el áiiimo del 
Sultán era favorable a tal propósito, encargó al religioso frailciscano 
descalzo Fr.  Bartoloiné Gil-ón de la Concepci6n, que se entrevistara 
coi1 Muley Mohatnnied. 

La feliz actnacióii .del P. Girón tuvo como brillante consecuencia 
:que el Sultán de Marruecos tomara la decisión de enviar a Madrid uiia 
soletniie embajada y algunos regalos. eligieiido como tiinbajador a su 
Visir Ahmed Elgacel, hombre de toda su confianz'a. 

El embajador niarroqui recibió toda clase d e  honores y distincio- 
nes en su viaje a la Corte de España. El Marq~és  de Grimiildi, Tltlinis- 

1. V. Antonio RILLESTEROS Y UERETTA : Histo"a de Erpana y si, influencia en 
Iir Historio Uniue~raZ; tonio quinto, Barcelona, 1929, págs. 215.217. 

B. V. BaLLasTr~os : ob. cit. ; torrio quinto, p á ~ s .  192.193. 
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tro dc Estado espaüol, y Ahined Elgacel tuvieron varias entrevistas en 
las que prepararon las cláusulas para un tratado de paz entre España 
y iV1arruecos. 

Logrados estos ~ r e ~ a r a t i v o s  de pai, Elgacel emprendió el viaje de 
regreso y Carlos 111 correspondió a la embajada marroq~ii con otra es- 
pañola encargada de establecer la paz entre los dos paises. El noiiibra- 
miento de embajador espaiiol recayó en un marino de brillante histo- 
rial, Jorge Juan.' 

Reunidos en Cádiz el eiiibajador iiiarroquí y el espaiiol, juiitos ern- 
prendieron el viaje a Marruecos. 

.I. finales de febrero de 1767 liegan a Tetuán, y desde allí iiasta 
Marraquer, donde tienen lugar las eiitrevistas con el Scltán, no cesan 
las iilás vivas demostraciones de afecto y simpatía del pueblo tnarro- 
qui liacia Espaüa y su embajador. 

La embajada logró su finalidad de establecer una paz entre Espaüa 
y Marriiecos, que perduró hasta la muerte de WLuley LYIohaiiiined, acae- 
cida eii los priineros años del reinado de Carlos IV. 

Al despedirse Jorge Juan del Sultán, éste le entrego todos los es- 
pañoles que había en Marruecos sujetos a cautiverio. Entre estos espa- 
ñoles figcran nueve catalanes, pescadores de coral, que frieron alire- 
sadoj en la costa de Africaprórima a la plaza espaüola de Ceuta. " 

La plaza de Ceuta sigue siendo un presidio, es decir, está siempre 
preparada para resistir un ataque y su guarnición esti formada por 
presidiarios. El Gobernador de la plaza mantiene contacto con lo" ma- 
rroquíes, quienes tieneii situados alrededor del cainpo de Ceuta puestos 
fronteriios, siempre dispiiestos a inolestar a la guarnición de la 2laza. 

El Gobernador de Ceuta sirve de medio de enlace entre España 
y Marruecos en iiiiichas ocasiones, pces le basta para ello ponerse en 
relación coi1 el Alcaide del caiiipo fronterizo. 

Además, son frecuentes las fugas de tina y otra parte, que originan 
reclamaciones de las autoridades correspondientes. 

Cuando Jorge Juan emprende su misión como embajador <s?aüol 
para concertar un tratado de paz con Marruecos, lleva el encargo de 
solicitar del Sultán una ampliación de los límites de la plaza de Ceuta, 
para que los ganados puedan encontrar ios pastos necesarios, y esta- 
blecer en las negociaciones una base para la restitcción de los fugados, 
haciéndose una excepción para aquellos que hubiercn cambiado de 
religióii. 

Es un momento de aproxiniación entre las cortes de Carlos 111 y 
Miiley Mohainmed, que se esfuerzan iiiutiiainente en con~placerse.~ 

3. Los antecedentes de la emhnjada d c  Jorge Juan e3t.h relatados en las ins- 
trucciones que le envió el Key para el mejor deseiiipeño d e  su cornetido eu fcdia 
31 d e  diciembre de 1761; ( A .  H .  K .  Estado, Leg. 4310). 

4.  La relación de los cautivos y pasados entregados por el Sultán a Jorgc Juan 
fué remitida por es te  al I\.Tarqli&s de Grimaldi en 11; de junio d e  17G7 (A .  1-1. N. 
Estado. I.ez. 43111. - " 

5. V .  V ~ C ~ ~ ~ ~ K O D R ~ G U R Z  CASADO: Politira mnlroqlii de C ~ ~ l o r  111, Madrid, 1946, 
cepitnlos 11, 111 g I V .  V. tambien del mismo autor, Jorge J~tarz en lo Cwle  de Ma- 
rlr<ecor, Piblioteca de  Cnniarotc d e  IR Rcvis ta  General de  Marina, Madrid, 1041. 
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Poco antes ha ociirrido un siiceso, del que vamos a ocuparnos ahora. 
La guardia del Alcaide que gobierna el campo fronterizo d'e Cecta ha 
liecho prisioneros a nueve catalanes. 

Sakmos cómo se efectuó esta presa. Pité el día 28 de mayo del año 
1766. Un grupo de marineros del Priticipado de Cataluña, en 6 barcos 
de pesca, de los cuales; j eran de la viUa de Palafriigell y itno de la 
de Bagitr, se dirigieron a la Punta del León, que está situada a 3 millas 
al Oeste de Ceuta y I al Este de la Isla del I'eregil. 

Los 6 barcos habían salido el 25 del niisiiio mes de Tarifa, liabien- 
do cumplido todos los requisitos exigidos por !as autoridades en materia 
de Sanidad, y se dirigieron a la costa próxima a Cecta para dedicarse 
a la pesca de coral. ,41 efecto les proveyí, el Gobernarlor de la corres- 
polidiente licencia. 

La dotación de cada barco estaba constituída por cuatro honibres. 
incluyeiido al patrbn. 

Citando llegaron frente a la Punta del León, el mal tiempo obligó 
a los pescadores a dar fondo en aquel paraje. Poco después del inedio- 
día bajaron a tierra niieve lioiiibres para preparar la comida de todos. 
Estaba lioviendo y, para rcsguardarse de la iluvia, bitscaroii abrigo 
bajo un peñasco, a la distancia de un tiro de fusil de sus barcos. 

Serían las tres de la tarde cuando por encima del peñasco apare- 
ci6 un grupo de niarroquíes ariiiados, que los asaltaron, disparando a 
la vez coiitra los que estaban guarecidos bajo el peEasco y contra los 
que pcrniaiiecían en los barcos, para evitar que éstos prestaran ayuda 
a los desembarcados. 

Desprovistos de arma alguna con qué defenderse, cinco barcos pic'a- 
roii las amarras,retirándose del alcance de las balas a fuerza de renios. 
Una ve7. alejados tle la costa, desplegaron las velas y se diri,' wieron a 
Ceuta, doiide entraron sin niiigbn contratiempo, dando cuenta de lo 
ocurrido al Gobernador. 

En la Punta del Leóri quedó el sexto barco, amarrado a tierra y 
sin gente, pues era el que había transportado a los desembarcados y 
estaba preparado para conducirlos lüego. 

Los nueve pescadores que bajaron a tierra eran los siguientes: 
Juan Taulé, de 39 años, patrón de uno de los barcos ; sus dos hijos, 
Juan, de 2 1  años y Jaime, de 19; el patrón Juan Salou, de 29 años; 
Antonio Bufill, de 20 anos; Martín Pirroig, de 26 años; y Sebaseán 
Llevia, de 18 años, todos ellos naturales de Palafrugeli; Antonio Pas- 
cual, de 44 años y Antonio Mcndo, de 42 años, ambos iiaturales de 
Bagur. 

Sin posibilidad' de defenderse, los nueve catalanes fGeron presos y 
conducidos al campo de Ceuta, de donde pasaron primero a Tebán  
J. luego a Mequinéz.' 

Era entonces Gobernador de Ceuta Doii Diegc María Ossorio, y 

B. En la relación de los cautivos y pasados antes citada (A. H. N. Esiado, 
Leg. 4311) puede verse el relato del hecho y la lista de las cautivas. 

[31 
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'ian pronto se inforiiió debidameiile del suceso ociirrido y de la prisión 
de los nueve pescadores catalanes, se dirigió al Sultán en 1." de sep- 
tiembre, exponiéndole los hechos y reclainaiido la libertad de los pre- 
sos, cautivados sin causa ni motivo justificado. Al mismo tiempo dió 
cuenta a Madrid, tanto del suceso, conio de las providencias que había 
tomado. 

Sin embargo, la gestióii del Gobernador no tiene éxito. So  escrito 
es leído al Sultán, el cual ordena a su secretaria jiidío Sumbei que 
conteste a Don Diego María Ossorio, lo que liizo en los términos 
siguientes : 

La pesca del coral había sido concedida por el Sultán a ciertos 
negociantes de Gibraltar y, cuando expiró el plazo de la concesiiin, 
Muley I.Iohamined advirtió a los citados negociantes que, si era cogido 
algún buque dedicado a la pesca de coral, la dotación sería soiiietida 
a esclavitud. Naturalmente, esia disposición se refería sólo a los b ~ q u e s  
procede-es de Gibraltar. Pero, según informes del Sultán, sigue di- 
cietido Sumbel, los nueve pescadores cautivados son de Gibraltar, na- 
vegaban bajo pabellón inglés y se dedicaban a la pesca de coral, lo que 
tcrmina Suinbel preguntando si es deseo dcl Rey Don Carlos que los 
nueve pescadores sean puestos en libertad.' 

Don Diego María Ossorio recibe esta carta cuando está próxiiiio a 
emprender la niarcha de Ceuta, por haberle designado el Key para 
desempeñar otro cargo. Inmediatamente escribe 3 D/Iuley Mohainined 
rectificando los informes erróneos que le han dado acerca de los cau- 
tivos catalanes, pues ni llevaban bandera inglesa ni su barquilla era 
de Gibraltar, y confiriiiando lo expuesto en su anterior carta, es decir, 
que son súbditos riel Rey de España, iiaturales del Principado de Cata- 
luña, que habían ido a Ceuta para ocuparse en la pesca del coral con 
otros pescadores; compañeros siiyos, que aun estaban en Ceuta. Por 
esto había .pedido que los dejaran en libertad, dando cuenta a1 Rey 
Don Carlos del suceso y de sus gestiones, así coiiio ahora le coiiiiinica 
la respuesta del Sult6n uara que deferiiiiue lo que sea de su agrado, 
que espera sea insistir cerca de Muley Mohamrned para qce coiiceda 
la libertad a los rnencioiiados pe~cadores.~ 

Por aquel tiempo estaba en  España Sid Aiimed Elgacel, coirio e n -  
bajador del Sultán de Marruecos y le aconipañaba el Rdo. P. Fr. 
Bartoloiné Girón de la Concepción. Para reforzar la petici6ii de! Ga- 
bernador de Ceuta, el Marqués de Grimaldi, Ministro de Carlos 31, 
escribe una carta al P. GirCin, encargindole que se entreviste con el 
embajador marroquí y le diga que cl Rey no duda de que el Sultá~i 
habrá concedido ya 1s libertad a los riiieve catalanes que 'altaron a 
tierra inocentemente en la costa africana. iina vez haya coinprobado 

7 .  Carta de Samuci Sumbel a Doii Diego Illuria Ossorio, fecliada eri hfeqriinez 
ci 10 de septiembre de 1766 (A. H. N. Estado. Leg. 4308). . . -  . . 

S. Carta de Don Diez" alaria Ossorio al  Sulteii, feclia 18 de septiembre de 1766 
(A. H. N. Estado. L e g  43081. 
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la ningcna malicia de los marineros. Pero tairibién clesea el Rey que 
Elgacel apoye la justa petición de libertad de los pescadores catalanes 
y con este fin recibe el P. Girón una lista con los notiibres de los mari- 
iieros que entrega al embajador para que la comiiiiiqiie a bfuley 
Mohamnied, dándole cuenta del dezeo de Carlos 111.' 

A pesar de todas estas gestiones en favor de los nueve cautivos 
catalanes, estos seguían en cautiverio cuando Jorge Jiian pasó a h 
corte de Marruecos en calidad de embajador del Rey de España. Por 
otra parte, no hemos eiicoiifrado ninguna refereiicia que nos ilustre 
sobre la posible insistencia en la reclamación de estos cactivos por 
el nuevo Gobernador de Centa, Marqués de Casa-Tremañes, que susti- 
tuyó a Don Diego Ossorio en el cargo. Lo mis probable parece ser que 
las negociaciones para lograr el rescate de éstos y los demás cautivos, 
fueron confiadas al ciiidado csclusivo del embajador Jorge Juan, al 
reclamar taiiibiéii la restitución de los presidiarios pasados a Afarruecos. 

Sea de ello lo que fuere, lo cierto es que Jorge Juaii se hizo cargo 
en Marraqcex de varios fugados y, al dar cuenta de ello al RIarqiiés 
de Grimaldi, :en 23 de mayo de 1767, le comunica tainbién que espera 
se le entreguen los que hay en Mequinez, con los pescadores de coral 
y otros que se hallaban en la iiiisina ciudad." 

Por fin, el día 2 de junio hace entrega n4uley Mohamrned a Jorge 
Juan de los nueve pescadores catalanes, co.qidos por los marroquíes 
en la Punta del Lebn, y en el acto ordena el embajador español que les 
sean quitadas la5 cadenas coi1 qce venían, igual que a los demás que 
iba recogiendo para devolver a la Patria." 

Todos eiios fueron regalados por cl Sultán al embajador con oca- 
sión de la despedida de éste, pero sii suerte había de ser distinta, pues 
rriientras los caiitivos quedarían en libertad al llegar a Cádiz, los fiiga- 
dos pasarían a La Carraca liasta que se decidiera cuál había cie ser su 
destino." 

El total de los españoles rescatados por Jorge Juan se eleva a 44. 
De eUos, 30 son pasados de Ceuta y los 14 restantes, pescadores : nues- 
tros nueve catalanes y cinco tarifeños. 

Segfin Iieinos dicho, Jorge J ~ a r i  se hizo cargo de ellos en Marra- 
ques, donde tuvieroii lugar sus entrevistas con el Sultán lfuley 
Mohaiiinied para concertar la paz entre España y Marruecos. De Ma- 
rraquex salió el eriibajador con todos los españoles rescatados hacia 
Mogador, donde pasó unos días esperando la Uegada del navío ~(Triun- 
faii-)), que debia volverlos a España. 

- 

9. Oficio del Marqués d e  Grinialdi al  P. Girnn, feclia 22 de septiembre de 1766 
(A. H. P. Estado. Lee. 43081. 
' 10. A . H .  h.. Éstado. ~ e g :  4311. 

11. V.  Carta de Jorge Juan al  Marqués de  Grimaldi, fecha 2 de junio de 1767 
(.h. H. K. Estado, Lez. 4311). 

12. V. Carta dcl Marqués de Grimaldi a D. Gregorio Muniain +echada en San 
Ildefonso el 27 de agosto de 1767 (A. H .  N. Estado, TUg. 4311). 
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El navío llegó frente a Mogador y comenzaron los preparativos 
para el  embarque, pero el mal tiempo hizo peligrosa !a permanencia 
del buque ante la costa africana y, 2 fin de evitar que pudiera el buque 
sufri: daños, la oficialidad decidió sortear el temporal en el mar, ale- 
iándose de aouellos paiaies. condiicta que lueqo fu6 aprobada por Jor- . . .  
ge Juan. 

La ausencia del buque duró sblo unos días. E n  cuanto amainó el 
temporal, e l  iiTriitnfante)~ se presentó de nuevo ante Xogador y en- 
.tonces, aprovechando una calma inoinentánea del viento, se procedib 
rápidamente a embarcar el personal y el eqiiipaje de la embajada, 
haciéndose el buque a la mar, rumbo a Cádiz. 

La travesía fué penosa y molesta a causa del fuerte viento del N. E. 
qiie azotó el mar aquellos días. 

A Gltimos de agosto del referido año 1767; el iil'riunfanfea llegb 
a la bahía de Cádiz y allí le fué impuesta, igual que a los demás buques 
procedentes de los puertos marroqiiíes, una cuarentena de cuatro dias 
decretada por las autoridades sanitarias del puerto para evitar la pro- 
longación de enfermedades contagiosas, especialmente la pestc. 

Cumplida la cuarentena, todos los rescatados por Jorge Juaii fueron 
desembarcados. Los fugados de Ceuta pasaron a La Carraca, debida- 
mente citstodiados, y pasando el tiempo fueron destinados a Puerto 
Rico. Los pescadores catalanes y tarifeños, recobrada la libertad, regre- 
saron a sus casas, ociipándose las autoridades dc su viaje. Con esto 
terminó para ellos la desgracia del cautiverio y las penalidades que 
hcbieron de sufrir. Pero a uno de los niieve catalaiies le quedó una 
lesión : se volvió loco, habiendo caído en  tan laineiitable estado con 
motivo de la esclavitud ". 

Ilste es, en resumen, el suceso ocurrido a los nueve pescadores cata- 
lanes. Por fortuna para ellos, su caiitiverio coincidió con un momento 
feliz en las relacioncs entre Espaiia y Marruecos y al cabo de un año 
pudieron restituirse a sus hogares. 

Bien qiie no fuera éste el motivo fundamental de la embajada de 
Jorge Juan, el ilustre marino español supo llevarlo a feliz término, 
devolviendo la libertad a los cautivos catalanes. 

13. Asi  lo dice Jorgc Juan a D. Juan Gerbaut eii escrilo feclia 98 de agoosto de 
1767 (A .  H. N. Estado, I.eg. 4308). 
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